
    

Nueva normativa: https://goo.gl/A8NYqq
Regula los siguientes apartados:
3.- Gestación y la maternidad.
4.- Paternidad, acogimiento, adopción 
y guarda de menores. 
5.- Conciliación de la vida laboral y familiar.
6.- Cumplimiento de deberes públicos o 
personales o de funciones públicas.
7.- Formación del personal docente.
8.- Otras situaciones personales del docente.
8.1. Traslado de domicilio.
8.2. Matrimonio o pareja de hecho.
8.3. Violencia de género sobre la mujer funcionaria.
8.4. Víctima del terrorismo o tener la condición de
amenazada/o.
8.5. Asuntos propios sin retribución.
8.6. Reducción de jornada al personal docente que 
le falte menos de diez años para cumplir la edad de 
jubilación forzosa.
8.7. Reducción de jornada por interés 
particular.

Plazo: 6-27 de noviembre.
En él puede participar el funcionariado de carrera que lleve 
al menos 2 años en su actual destino definitivo. El personal 
funcionario en prácticas concursa con 0 puntos y se 
ordena por nota del proceso selectivo correspondiente.
Asesórate con nosotras/os:  https://goo.gl/DxG5wW
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Convocado Concurso
de TRASLADOS

¡2 horas menos
en Canarias !

20 - 2 = 18 lectivas

Permisos, licencias y

    

 

100%
en las

bajas 
médicas

25 - 2 = 23 lectivas

periodo vacacional
- Firma del acuerdo entre CCOO, CSIF, UGT y la 
Consejería de Presidencia, Justicia e Igualdad del 
Gobierno de Canarias para recuperar parte de los 
derechos arrebatados durante la crisis.
- El título de "Graduado en Maestro en Educación Primaria, 
Mención: Atención a la Diversidad" de la ULPGC 
y la ULL reconocido para impartir docencia en el 
Cuerpo de Maestros, especialidad Pedagogía 
Terapéutica.
- Abono de la nómina de octubre al profesorado 
nombrado ese mes que no cobró en su momento.
- Publicación de las listas de empleo derivadas de 
las OPOSICIONES 2018.

Últimos logros de CCOO

Elecciones
sindicales

4D-2018

    
    

Cuerpo
de

Maestras/os

ante la Administración

https://goo.gl/A8NYqq
https://goo.gl/DxG5wW
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PROPUESTAS de CCOO para los próximos años
Jornada laboral 
- Reducción de la jornada lectiva en Secundaria, FP 
y enseñanzas de régimen especial hasta alcanzar las 
16 horas semanales y 22 de permanencia, y  la 
disminución progresiva de la jornada lectiva en 
Infantil y Primaria, igualándola a la de Secundaria. 
- Establecer los descuentos de 2  horas por compartir 
centros para el cuerpo de maestros.
Ratios, Plantillas y Recursos
- Nuevas ratios máximas en cada uno de los niveles 
educativos: Infantil y Primaria: 0-2 años (12), 3 años 
(15), 4-5 años (20) y 6-12 años (20) - ESO, Bachillerato 
y FP: 25, salvo los que por sus características 
requieran ratios inferiores.
Reducción suplementaria de las ratios en FP Básica , 
módulos prácticos y PMAR.
- Desaparición de los grupos mixtos o mezcla, salvo 
en los CER.
Retribuciones
- 100% de las pagas extraordinarias.
- Aumentar el complemento de destino de los 
cuerpos de Maestros y de F.P. del nivel 21 al 24, el del 
cuerpo de Secundaria del 24 al 26 y los catedráticos 
del 26 al 28. 
- Continuar con la recuperación del poder 
adquisitivo previo a la crisis en la línea actual lograda 
por acuerdo estatal de CCOO para incrementar las 
retribuciones hasta el 8,8% en 2020, y la aplicación 
de sexenios y otros complementos por acuerdo 
canario de 1 de septiembre de 2017.
- Reconocimiento económico de la función de tutoría 
a todo el profesorado, así como el aumento de esta 
cuantía.
Otras medidas de mejora
- Aumentar la inversión en educación al 7% del PIB.
- Gestión democrática de los centros educativos, 
recuperando el papel de los claustros y de los consejos 
escolares. Derogación de la LOMCE.
- Jornada  laboral de 35 horas semanales.
- Eliminar el exceso de burocracia en los centros.
Jubilaciones
- Mantener las jubilaciones de clases pasivas y 
equiparar las condiciones de jubilación de la 
Seguridad Social a las de Clases Pasivas en edad y 
cuantía, e incorporar la jubilación parcial y anticipada. 
- Equiparar las condiciones de los pensionistas de 
clases pasivas respecto a los de régimen general 
de la SS en cuanto al abono de los medicamentos.
- Posibilitar la jubilación voluntaria cuando la edad 
de la persona y sus años de servicio sumen 85.

Personal interino
- Acceso a la función pública:
Pruebas no eliminatorias de la fase de oposición, 
aumento del valor de la experiencia, pruebas 
homogéneas en las comunidades autónomas.
- Ofertas públicas de empleo: 
Escalonamiento por Cuerpos y año, coincidencia en 
las convocatorias de todas las CC.AA.
- Listas de empleo: 
Sistemas de estabilidad de listas de profesorado 
interino, derogación del Decreto 74/2010, planes de 
empleo y gestión de listas de interinas/os que 
garanticen igualdad, mérito y capacidad, sistemas de 
asignación de vacantes transparentes y predecibles.
- Mantener y ampliar el PROMECI.
- Abonar los meses de verano por sustituciones a 
curso completo y restituir el II Protocolo en lo referente al 
cobro del verano al trabajar 165 días en el curso 
escolar (5,5 meses). 
- Reconocer los servicios prestados en otras 
administraciones a efectos de trienios y/o sexenios así 
como el complemento por el ejercicio de la dirección y 
otras funciones en las mismas condiciones que los 
funcionarios de carrera. 
Formación Profesional
- Plan de choque para la Formación Profesional, con 
ampliación y diversificación de la oferta pública de ciclos 
formativos tanto de FP inicial como para el empleo.
- Dotación suficiente de recursos materiales y económicos 
para mantener actualizados equipos, maquinarias, 
materiales, etc.
- Especial tratamiento a las zonas rurales o más 
desfavorecidas disminuyendo las ratios para la 
implantación y mantenimiento de los ciclos formativos.
- Favorecer la oferta de los ciclos nocturnos y las 
enseñanza modulares y/o parciales.
- Negociación de los horarios ponderados así como las 
condiciones laborales básicas del personal docente 
de los centros integrados de FP, sus normas de 
organización y funcionamiento, su calendario y la jornada.

GRAN CANARIA: 928 447 531-13 / 630 120 117 / 609 
752 785 / 689 916 608 / 660 207 137
FUERTEVENTURA: 630 120 117
LANZAROTE: 676 583 076
TENERIFE: 922 604 780 - 81 - 83 - 84 
630 887 042 / 636 061 045 / 618 969 768 / 636 706 128 / 
618 452 968                           
LA PALMA: 922 413 901 - 922 463 429 / 618 623 297 / 
630 990 305  
LA GOMERA: 630 990 305  
EL HIERRO: 636 061 045 

Jornada laboral

Ratios, Plantillas y Recursos

Retribuciones

Otras medidas

Jubilaciones

Personal interino

Formación Profesional
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